
AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

Resolución de nombramiento de personal eventual

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 2 de noviembre
de 2007, se ha acordado nombrar como personal eventual
para el puesto de Monitor de Manualidades, por el período
5 de noviembre de 2007 a 30 de mayo de 2008, con dedi-
cación parcial de doce horas semanales, los lunes y los
jueves de 15:00 a 17:00, y los martes y los viernes de 9:30
a 11:30 en el Centro Cultural de Villanueva de la Peña; y
los martes de 15:30 a 19:30 en las antiguas escuelas de
Ibio, con una retribución bruta hora de 15,00 euros a doña
María del Carmen Gutiérrez Gálvez.

Lo que se hace público para general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 104.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local.

Mazcuerras, 2 de noviembre de 2007.–El alcalde,
Celestino Fernández García.
07/15212

______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden EDU/53/2007 de 12 de noviembre de 2007 por la
que se convoca concurso de traslados para funcionarios
docentes pertenecientes a los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas y Profesores de Conservatorios de Música y
Artes Escénicas en la Comunidad Autónoma de Can-
tabria.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
en su disposición adicional sexta 4 establece que, durante
los cursos en los que no se celebren los concursos de
traslados de ámbito estatal, las diferentes Admi-
nistraciones educativas podrán organizar procedimientos
de provisión referidos al ámbito territorial cuya gestión les
corresponda y destinados a la cobertura de sus plazas,
todo ello sin perjuicio de que en cualquier momento, pue-
dan realizar procesos de redistribución o de recolocación
de sus efectivos.

Visto el Real Decreto 2.671/1998, de 11 de diciembre
(BOE de 20 de enero de 1999) sobre traspaso de funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de ense-
ñanza no universitaria, y teniendo en cuenta que durante
el curso 2006/2007 se convocó concurso general de tras-
lados de ámbito estatal, en el presente curso pueden
adoptarse otras medidas de provisión de plazas de
acuerdo con la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de
Educación.

Por lo expuesto, procede efectuar en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, un proceso de
provisión de puestos de trabajo que permita adjudicar
destino definitivo al personal dependiente orgánica y fun-
cionalmente de esta Consejería, teniendo en cuenta las
necesidades de los respectivos centros.

Por ello, y en cumplimiento de lo establecido en la dis-
posición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2006 de
Educación, el artículo 13.Bis.e), de la Ley 4/1993 de
Función Pública de Cantabria y de acuerdo con lo esta-
blecido en la Ley 6/2002 de 10 de diciembre de Régimen
Jurídico de Gobierno y de la Administración Pública de
Cantabria, 

DISPONGO

Artículo primero.- Se convoca concurso de traslados
para provisión de plazas vacantes entre funcionarios
docentes de acuerdo con las siguientes:

BASES

Primera.- Convocatoria.
Se convoca concurso de traslados para la provisión de

plazas vacantes entre funcionarios docentes de los
Cuerpos de:

-Profesores de Enseñanza Secundaria.
-Profesores Técnicos de Formación Profesional.
-Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
-Profesores de Conservatorio de Música y Artes

Escénicas.

Segunda.- Plazas convocadas y publicación de las mis-
mas.

Las plazas vacantes para el curso 2008/2009 que se
convocan son las que para cada uno de los Cuerpos se
publicarán en el BOC con anterioridad a la Resolución
provisional de este concurso de traslados.

Todas las vacantes a que se hace referencia en esta
base deben corresponder a puestos de trabajo cuyo fun-
cionamiento se encuentre previsto en la planificación edu-
cativa. La determinación provisional y definitiva de dichas
vacantes se realizará con anterioridad de las resoluciones
de cada una de las fases del concurso y serán publicadas
en el BOC. Se eliminarán aquellas vacantes anunciadas
cuando se produzca un error de definición de las mismas,
o se trate de una plaza cuyo funcionamiento no se
encuentre previsto en la planificación educativa o se
encuentre pendiente de Resolución o recurso.

Tercera.- Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria.

Para los profesores pertenecientes a este Cuerpo se
ofertan las siguientes plazas:

1) Plazas correspondientes a las especialidades de las
que sean titulares, para los centros que figuran en el
anexo I de la presente convocatoria y para las especiali-
dades que se indican en el anexo III.

2) Plazas correspondientes a los Departamentos de
Orientación.- Los profesores de Enseñanza Secundaria
podrán optar a las plazas de “Apoyo al área de lengua y
ciencias sociales” o de “Apoyo al área científica o tecnoló-
gica” de los Institutos de Educación Secundaria que se
relacionan en el anexo I. Para ello deberán reunir las con-
diciones que se establecen a continuación para cada
plaza:

2.1. Plazas de Profesores de Apoyo al área de lengua y
ciencias sociales. Los profesores de Enseñanza Secun-
daria podrán adscribirse a las plazas de esta especialidad
siempre que sean titulares de alguna de las siguientes
especialidades:

- Lengua Castellana y Literatura, Geografía e Historia,
Filosofía, Alemán, Francés, Griego, Inglés, Italiano, Latín.

2.2. Plazas de Profesores de Apoyo al área científica o
tecnológica. Los Profesores de Enseñanza Secundaria
podrán adscribirse a las plazas de esta especialidad siem-
pre que sean titulares de alguna de las siguientes espe-
cialidades:

- Biología y Geología; Física y Química; Matemáticas;
Organización y Proyectos de Fabricación Mecánica;
Sistemas Electrotécnicos y Automáticos; Sistemas
Electrónicos; Organización y Procesos de Mantenimiento
de Vehículos; Construcciones Civiles y Edificación;
Organización y Proyectos de Sistemas Energéticos;
Análisis y Química Industrial; Procesos y Productos de
Textil; Confección y Piel; Procesos y Productos en Madera
y Mueble; Procesos de Producción Agraria; Procesos y
Medios de Comunicación; Procesos y Productos de Artes
Gráficas y Tecnología Minera.

3) Plazas de Cultura Clásica (Latín-Griego). Al amparo
de la disposición adicional décima del Real Decreto
1.635/1995, de 6 de octubre, estas plazas podrán ser soli-
citadas indistintamente por los profesores de Enseñanza
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